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Señor  
OSCAR BENAVIDES  
Corregimiento el Salto 
Guadalupe - Antioquia 
 
Asunto: Respuesta Solicitud- Radicado No. 160TH-COE2205-16379 
 
Respetado señor Benavides: 
 
A través del oficio del asunto la Autoridad de Licencias Ambientales – ANLA- Grupo 
de Atención al Ciudadano- funcionario: JUAN CARLOS MENDEZ BELTRAN 
Coordinador del Grupo de Atención al Ciudadano- da traslado radicado ANLA 
2022087676-1-000 del 6 de mayo de 2022. VITAL 0600000000000166700. 
Expediente 15DPE33015-00-2022, en el marco de la competencia y funciones de la 
Autoridad Nacional de Licencias Ambientales, establecidas en el Decreto 3573 de 
2011 y Decreto 376 de 2020, derogando los artículos del 9 al 15 del Decreto Ley 3573 
de 2011 y en aplicación del artículo 21 de la Ley 1437 de 2011, sustituido por el 
artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, se da traslado a la queja. 
 
Refiere que: 
 
“En el corregimiento de El Salto Guadalupe Antioquia EPM realiza el retiro del fango 
y el lodo sin ningún tipo de medida pues se ve a los peces ahogarse en el lodazal y 
aguas abajo quien sabe que más cosas ocurren dejando muy poco caudal para que 
los arrastre.” 
 
DEL ASUNTO  
 
A través del oficio del radicado interno de Corantioquia 160TH-COI2205- 12369 del 
20 de mayo de 2022, se indica a la Autoridad Nacional de licencias ambientales, que 
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se ha programado a los señores Francisco Javier Naranjo Mesa y Henry Mauricio 
Saldarriaga Vanegas, funcionarios adscritos a la oficina territorial Tahamíes de 
Corantioquia, para realizar, en la fecha del jueves 9 de junio de 2022, la visita a la 
zona y verificar las afectaciones reportadas. 
 

El día 09 de junio de 2022, se llevó a efecto visita técnica con el acompañamiento de 
las siguientes personas: 

Alfonso Londoño, concejal del Municipio de Gómez plata. 

Mauricio Meneses. contrato de mantenimiento y aseo de las centrales hidroeléctricas. 
Gildardo Guisao. técnico-operativo, Coordinador Ambiental EPM complejo 
Hidroeléctrico Guadalupe. Teléfono 350 799 5104.  

Gabriel Tamayo, Ingeniero de EPM de la Unidad de Operaciones complejo 
Hidroeléctrico Guadalupe. Teléfono 604 380 9973.  

Luís Monsalve, operario Bocatoma El Salto-EPM. 

Como consecuencia de lo anterior, se elabora el Informe Técnico del radicado No. 
160TH-IT2207-8061 de julio 29 de 2022, y donde se concluye: 

“Los habitantes del corregimiento El Salto que fueron entrevistados afirmaron 
no tener conocimiento alguno en relación con eventos de mortalidad de peces 
que se hallan presentado en la bocatoma El Salto o zonas aledañas. 

Durante el recorrido por las diferentes áreas de operación de la bocatoma El 
Salto, no se observaron peces vivos o muertos, tampoco se observaron zonas 
de almacenamiento o manejo de lodos.  

Los funcionarios de EPM encargados del manejo ambiental de la bocatoma El 
Salto, afirman que no se ha presentado ningún evento o contingencia 
relacionado con la mortalidad de peces en este sitio.  

Según afirman los funcionarios encargados de la operación de la bocatoma El 
Salto, toda actividad que pueda generar afectación sobre los peces de la zona, 
es coordinada con anterioridad y precedida de una jornada de rescate íctico, 
que es desarrollada por profesionales idóneos pertenecientes a la Universidad 
de Antioquia.” 
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A través del oficio del radicado No. 160THCOI-2208-19153 de 02 de agosto de 2022, 
se remite el informe técnico ante la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales-
ANLA, para su conocimiento y fines pertinentes, por ser la entidad competente para 
realizar las visitas de control y seguimiento al plan de manejo ambiental de los 
proyectos hidroeléctricos pertenecientes al Complejo Hidroeléctrico Guadalupe. 

Con oficio del radicado No. 160THCOI-2208-19149 de 02 de agosto de 2022, Se pone 
conocimiento Empresas Públicas de Medellín-EPM, de la situación, ya que se trata 
de la empresa encargada de la operación y de la ejecución del Plan de Manejo 
Ambiental y del Programa de Monitoreo y Seguimiento del Complejo Hidroeléctrico 
Guadalupe, al que pertenece la bocatoma El Salto. 

 

Atentos a sus inquietudes. 

 

Cordialmente, 

 
 
 
 
RUBIEL ALBERTO AGUDELO ECHEVERRI  
Jefe (E) Oficina Territorial Tahamíes 

 

Con copia: Señor Alfonso Londoño, concejal del Municipio de Gómez plata. 

 Respuesta a: 160TH-COE2205-16379 
                         160THIT- 2207-8061 
Asignación: TH-22-4614 
   

Elaboró: Miryam del Socorro Gómez Garzón  
Revisó: Rubiel Alberto Agudelo Echeverri  
 

Fecha de elaboración:2023-07-11 
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